
LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL  

Radicado: 680013110008 2021-52-00 

DTE: SERGIO EDUARDO GUALDRON PALACIOS 

DDA:MARIA CONSTANZA GIRALDO ORDUZ  
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva 

proveer. 

 

Bucaramanga,  21 de septiembre de 2021. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria. 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 

Bucaramanga, Veintidós de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
El profesional del derecho VICTOR HUGO GARCES REYES, presenta escrito de 

contestación de demanda el 10/09/2021, remitido del correo electrónico 

abogadovictorgarces@gmail.com, señalando obrar a nombre de la señora 

MARIA CONSTANZA GIRALDO ORDUZ. 

 

Al respecto es menester precisar que revisado el expediente digital se 

evidencia que mediante auto del 16 de julio de 2021, se resolvió tener como 

debidamente notificada a la demandada MARIA CONSTANZA GIRALDO 

ORDUZ, bajo los lineamientos del Decreto 806 de 2020, y de 

conformidad con lo establecido en el parágrafo 2° del artículo 523 del 

CGP concordante con el artículo 108 ejusdem, y se ordenò emplazar a 

los acreedores de la sociedad conyugal, ello teniendo como 

fundamento prueba arrimada por el actor de efectiva notificación 

realizada el 19 de junio de 2021, a través del correo electrónico 

macogior@hotmail.com  como lo certifica la empresa de correos 

ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S, según certificado de 

comunicación electrónica Nº1040020780815, razón por la que se fijó el 

dia 4 de octubre a las 2:30 pm para celebrar audiencia de inventarios 

y avalúos. En consecuencia, deberá atenerse la parte a lo señalado, 

en aplicación al principio de preclusión de las etapas procesales. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
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